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-w, DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipalldad de Chillán Vlejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
A DoN WILSON BRAVO IVIUÑOZ

DEcREro ALcALDtcto N" 2619
CHILLAN VlEJo, 2 9 MAR Inl

VISTOS:
1.- LaS facultades conferidas en la Ley N" 18'695, orgánica constitucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios'2.-Leylg.543del24.l2.g7"RegulaelTraspasodeServiciosMunicipalesentre

las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- D.F,L No 1 "Fi.la Texto Refundido, Coordinado y Sistemat¡zado del Cód¡go

del Trabajo.
4.-DecretoAlcaldicio(E)N"460del11.05.l994,queApruebaAnexoContrato

de Trabajo, con carácter lndefinido contar del 10.05.1994, por 44 horas cronológicas

semanale! como Auxil¡ar de Servicios Menores en la Escuela Nebuco de la Comuna de

Ch¡Uán Viejo, conforme al PADEM.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aPrueba el

[T

Presupuesto de Educación lvlunicipal año 2023.' 
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 27.03.2023.
ci.- Que, se hace necesario as¡gnar funciones espec¡ales a Asistentes de la

Educación como Auxiliar Vespertino en la Escuela Nebuco de la comuna chillán Viejo.

DECRETO
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de lecha 27.03.2023 a Don

WTLSON FERNANDO BRAVO MUÑOZ, Cédula Nacronal de ldentidad N" 09 853.574-8, en

cual se agrega un Bono Acordado con el sostenedor desde 01.03.2023 hasla 31.12.2023,

en el punto Tercero "De la Remuneración", conforme Subvención Regular.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al Presupuesto de Educac¡ón

Municipal Vigente del Área de Subvención Regular.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Munlcipalidad de Chlllán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Yiejo, 27 de marzo del 2023, se modifica el contrato de Trabajo
celebrado entre ia llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo y Don WILSON FERNANDO

BRAVO MUñOZ, Cédula Nacional de ldentidad N" 09.853.574-8, como Auxiliar de

Servicios Menores, en el siguiente aspecto:

TERCERO.- "De la Remuneración"
El trabajador recibirá un Bono Acordado con el sostenedor desde el 01.03.2023

hasta el 31 .12.2023, conforme al artículo 15 de la carrera Funcionaria, por un monto

de $106.1 00.- imponible y tributable, por las siguientes funciones ocasionales,
específicas y no habituales:

Auxiliar de Servicios Menores Vespertino para EPJA
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WlÜSoN FERNANDO BRAVO MUÑOZ
RUT.: 09.853.574-8
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